
Argumentario en favor de las 

Estaciones de Servicio Atendidas y Seguras

Gasolineras desatendidas: 

Incumplimiento sistemático de la normativa



Una cuestión de conceptos

· Estación de servicio atendida: punto de venta de carburantes de automoción 

con presencia de personal afecto a la instalación. El abastecimiento de 

combustible puede ser realizado por los empleados de la estación de 

servicio o por el propio consumidor (régimen de autoservicio). En este último 

caso el surtidor es activado por un operario desde el centro de control de la 

instalación, desde el cual puede autorizar la entrega, atender a los 

consumidores que así lo requieran y en caso de emergencia parar y 

bloquear el surtidor. 

· Gasolinera desatendida: punto de venta de carburantes en el que no existe 

personal afecto a la instalación y el suministro al vehículo lo realiza el cliente.



En los últimos años se ha producido un crecimiento muy significativo 
de la red española de estaciones de servicio.

Fuente: AOP y UPI

El número de 

puntos de venta 

ha crecido desde 

los 10.310 en 

2011 hasta los 

11.188 en 2016 

(+8,5%)

Evolución del número de puntos de venta de carburantes en España



De continuar la tendencia de bajada de ventas por instalación se producirá una subida 

de precios. Las instalaciones incrementarán su margen por litro para compensar el 

descenso de los litros vendidos (así ha sucedido ya en Italia)

Fuente: AOP y Cores

Las ventas medias 

por punto de venta 

han caído de los 

2,7 millones de 

litros en 2011 a 

los 2,4 en 2016 

(-11,1%)

Evolución de las ventas medias por instalación en España (m3)



Sólo en los dos últimos años, la red 

española ha experimentado un crecimiento 

neto de 476 puntos de venta.
+ 476



¡OJO!, se han abierto más instalaciones de 

esas 476, pero como se han cerrado muchas 

más, el crecimiento neto se sitúa en esa cifra.
Cierres

Sólo en los dos últimos años, la red 

española ha experimentado un crecimiento 

neto de 476 puntos de venta.
+ 476



El empleo en el sector ha caído de los 54.800 empleados en 2014 

a los 52.100 en 2016.

Al contrario, a pesar de que hay más puntos de venta, el número de 

trabajadores ha descendido muy significativamente.

Ese incremento neto de puntos de venta no se ha visto traducido en 

un incremento del empleo en el sector de las estaciones de servicio.





Es decir, los nuevos puntos de venta que se abren en España destruyen empleo

+ 476 puntos de venta - 2.700 empleos

- 6 puestos de trabajo por cada nuevo punto de venta



Y ese enorme perjuicio al sector de las estaciones

de servicio es más sangrante si cabe si reparamos

en el hecho de que las gasolineras desatendidas

incumplen un sinfín de normas que sí se exigen

a las gasolineras convencionales.



EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES

· Nadie actúa de forma inmediata cuando se producen situaciones de 

emergencia, como incendio, derrame o rotura del surtidor.



EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES

Nadie controla que quien acude a una gasolinera desatendida observa las 

normas, como la prohibición de fumar o de repostar con las luces encendidas.

Incumple el Real Decreto 

1905/1995, de 24 de noviembre, 

que aprueba el Reglamento para 

la Distribución al por menor de 

carburantes y combustibles en 

instalaciones de venta al público. 



EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES

Un Circuito Cerrado de 

Televisión (CCTV) no 

permite controlar de un 

modo eficaz la instalación.

Además, suponiendo que a 

través de las cámaras se 

detectara una infracción, 

¿de qué manera se 

evitarían esas conductas?

Imágenes reales de varias cámaras 

en una estación de servicio



EN MATERIA DE CONSUMO

· Es imposible llevar a cabo una comprobación de metrología.

Incumple Orden 27 de mayo 

de 1998, del Ministerio de 

Fomento, por la que se regula 

el control metrológico del 

Estado sobre los sistemas de 

medida de líquidos distintos 

del agua destinados al 

suministro de carburantes y 

combustibles líquidos, en 

sus fases de verificación 

después de reparación o 

modificación y revisión 

periódica. 



EN MATERIA DE CONSUMO

· No existe la posibilidad de poner una hoja de reclamaciones in situ.

Incumple el Real Decreto 

1905/1995, de 24 de 

noviembre, que aprueba el 

Reglamento para la 

Distribución al por menor de 

carburantes y combustibles 

en instalaciones de venta al 

público. 



EN MATERIA DE CONSUMO

· Si un surtidor se avería, nadie pone un cartel de “fuera de servicio”



EN MATERIA DE ADR

· Nadie controla que el suministro se lleve a cabo en 

envases homologados y con límite de cantidad.

Incumple el Real Decreto 

551/2006, de 5 de mayo, por el 

que se regulan las operaciones 

de transporte de mercancías 

peligrosas por carretera



· Nadie supervisa la operación de descarga del producto desde el camión 

cisterna y por tanto nadie ejerce la responsabilidad como descargador.

EN MATERIA DE ADR

Incumple el Real Decreto 

551/2006, de 5 de mayo, por el 

que se regulan las operaciones 

de transporte de mercancías 

peligrosas por carretera



EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

Se promueven situaciones de riesgo en instalaciones: robo, atracos, incendios…

Incumple el Real Decreto 

551/2006, de 5 de mayo, por el 

que se regulan las operaciones 

de transporte de mercancías 

peligrosas por carretera



EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

Pone a disposición de posibles delincuentes/terroristas 

materias peligrosas que pueden utilizarse en atentados.



EN MATERIA FISCAL

Nadie puede comprobar la condición de autorizados a aquellos conductores 

que reposten gasóleo bonificado, por lo que se facilita el fraude.



EN MATERIA FISCAL

No se puede realizar una factura completa en el acto.

Incumple el Real 

Decreto 1619/2012, de 

30 de noviembre, por el 

que se aprueba el 

Reglamento por el que 

se regulan las 

obligaciones de 

facturación. 



INCUMPLIMIENTO ANTE LA ADMINISTRACIÓN

Al organismo de control competente le resulta imposible realizar 

inspecciones sorpresa en las gasolineras desatendidas.



DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDADES

Buena parte de las personas con discapacidades (permanentes o 

temporales) necesitan servicio atendido cuando acuden a repostar.

Estos consumidores (3,5 millones 

de personas según datos del 

Observatorio Estatal de la 

Discapacidad correspondientes a 

2012) no podrán repostar en las 

gasolineras desatendidas



DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDADES

· Esa imposibilidad de repostar por parte de las personas con discapacidad 

supone una evidente conculcación de sus derechos constitucionales.

Artículo 14 de la Constitución Española: 

Los españoles son iguales ante la ley, 

sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, 

sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.

Sólo las Estaciones de Servicio Atendidas y Seguras

garantizan efectivamente la igualdad.



Muchas gracias por su atención


